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APELA 

 

ILUSTRÍSIMO TRIBUNAL ELECTORAL  

PRIMERO DE LA REGIÓN METROPOLITANA. 

 

MARCELO BRUNET BRUCE, abogado, en representación de don LUIS 
ALBERTO PLAZA SÁNCHEZ, ambos domiciliados para estos efectos en calle 

Huérfanos 1055, oficina 703, comuna de Santiago, Región Metropolitana, en 

recurso de reclamación N°8253-2021, al Iltmo. Tribunal Electoral Metropolitano 

respetuosamente digo:  

Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en interponer recurso de 

apelación en contra de la sentencia de este ilustrísimo Tribunal, de fojas 1017 y 

siguientes de autos, que en lo resolutivo Indica:  

“Por estas consideraciones, normas legales citadas y atendido lo 

dispuesto, además, en el artículo 10 N°4 de la Ley N°18.593, sobre 

Tribunales Electorales Regionales, se acoge la impugnación 

interpuesta por don Mauro Tamayo Rozar, en su calidad de candidato 

independiente a alcalde y, en consecuencia, se deja sin efecto la 

Resolución O N°54, de 21 de enero de 2021, de la Dirección Regional 

Metropolitana del Servicio Electoral, en cuanto aceptó la candidatura 

independiente a alcalde, por la comuna de Cerro Navia de don LUIS 

ALBERTO ROGELIO PLAZA SÁNCHEZ, debiendo abstenerse esa 

Dirección de inscribir la señalada candidatura en el registro especial a 

que se refiere el artículo 116 de la Ley N°18.695. Notifíquese y 

comuníquese a la Dirección Regional Metropolitana del Servicio 

Electoral. Archívense en su oportunidad. Rol N°8253/2021.”  

Lo hago con el objeto de que el Excmo. Tribunal Calificador de Elecciones, 

conociendo del presente recurso y sus argumentos de hecho y fundamentos de 

derecho que pasaré a exponer, invalide la sentencia dictada por el Primer Tribunal 

Electoral Regional, restaurado el imperio del derecho y el agravio producido a mi 

representado, todo ello conforme al Auto Acordado del Tribunal Calificador de 

Elecciones que regula la tramitación y los procedimientos que deben aplicar los 

Tribunales Electorales Regionales, como paso a exponer: 

Fojas 1021
 mil veintiuno

09-02-2021
Chile/Santiago: 17:31
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